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D. Pedro Munné Mas.
D. Ramón Navarro García. 
t>. Miguel Nieto Calvet.
D. Roberto Nolla Panadés.
D. Fernando Novell Cápilla.
D. Jorge Obach Benach.
D. Alberto Obach Tuca.

JD. Antonio Olmos Miró.
D. José Pagés Martínez.
D. José María Palet de Rosselló.
D. Luis Piera Robert 
D. Francisco Javier Planas Olivella.
D. Pedro Plans Mitjans.
D. Alberto Pons Fontanillas.
D. Ramón Pons Poch (turno base 6.a).
D. Jorge Rafales Riera.
D. Manuel Ribas Mundo.
D. Manuel Riudor Sans.
D. Berlarmino Rodríguez Alonso-CueviHas. 
D. José Manuel Rodríguez de Llano.
D. José Ramón Romero Jimeno.
D. Jaime Rotés Querol.
D. Rafael Ruiz Lar a
D. Pedro Saballs Radresa.
D. Antonio Sanchís Closa.
D. Ramón Sarrias Mosso.
D. Fidel Saval Bierge.
D. Jorge Seuba Borrell.
D. Eladio Soriano Marín.
D. Jaime Torras Reselló.
D. Antonio Trujols Queraltó.
D. Francisco Javier Vallet Armengol.
D. Guillermo Verger Garáu.
D. Ramón Vidiella Rosell.
D. Jaime Vilató Ruiz.
D. Manuel Villar Bernadas.
D. Enrique Viola Sauret (turno base 6.a). 
D. Juan José Zavala Soto.

III. Otras

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
■A

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se mo
difican los precios y márgenes comerciales para 
la leche higienizada por la Central Lechera de 
Tortosa, destinada di abastecimiento de dicha lo
calidad y de las poblaciones de Tarragona y Reus.

Excmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 31 de agosto de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 215, de 7 de septiembre), por la que se aprueban los 
precios y margenes comerciales para la leche higienizada por 
la Central Lechera de Tortosa; ^ .

Vista la solicitud que para la modificación de aquéllos pre
senta la Central Lechera de Tortosa;

Considerando la propuesta formulada por la Comisión De
legada de Asuntos Económicos de Tarragona y de conformi
dad con los informes emitidos por las Direcciones Generales 
de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Modificar ios precios y márgenes comerciales que 
para la leche higienizada por la Central Lechera de Tortosa 
y consumida en la propia localidad fueron aprobados por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 31 de agosto de 1964, 
estableciendo los siguientes:

Pesetas
litro

Precio de compra al ganadero er origen ...... ........... . 5,70
Precio de venta de la leche higienizada embotellada:

Sobre muelle Central ................„................... ............ 7,55
Sobre despacho ............................................................ 7,70
Al público en despacho ............................................. 8,20

Precio de venta de la leche higienizada en bidones pre
cintados :
Sobre muelle Central ..........  7,35
En domicilio 7y50

Excluido:
D. Isidro Triadú Castells (por no haber presentado la ins

tancia dentro del plazo que indica la base 4.a).
El Tribunal calificador ha quedado constituido en la siguien

te forma:
Presidente: Dr. D. Enrique Miralbell Andréu, Delegado de 

Servicios de Sanidad y Asistencia Social. Secretario: El de la 
Corporación don Juan Ignacio Bermejo y Gironés. Vocales: 
Dr. D. Juan Gibert Queraltó, Catedrático de Patología de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; 
Dr. D. Joaquín Tornos Solano, representante del Colegio Oficial 
de Médicos; don Angel César Gil Rodríguez, y como suplente, 
don Augusto María Casas Blanco, representantes de la Direc
ción General de Administración Local, y don Manuel Martínez 
González, Decano de Asistencia Médica y Social.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base séptima de la convocatoria y en los artículos séptimo y 
octavo del Reglamento sobre Régimen general de oposiciones 
y concursos de los funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 30 de diciembre de 1965.—El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—104-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer ocho plazas 
de Letrados municipales.

Se rectifica la lista de aspirantes admitidos publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 1, de 1 de enero de 1966, 
en el sentido de incluir a don Francisco Javier García Gil, 
que no figura en ella por haber remitido la instancia dentro 
del plazo reglamentario en la forma que autoriza el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 5 de enero de* 1966.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—105-A

disposiciones

A los ganaderos que lleven directamente la leche de su pro
pia producción a la Central Lechera, se les abonará el precio 
de 6 pesetas litro.

Segundo.—Modificar, asimismo, los precios de la leche hi
gienizada destinadá al abasto público de Tarragona y Reus, 
determinando los siguientes:

Pesetas
litro

Precios de venta de la leche pasterizada y embote
llada :
Sobre despacho Reus o Tarragona ..........................  8,00
Al público en despacho de Reus o Tarragona ...... 8,50

Precios de venta de la leche pasterizada en bidones pre
cintados, en domicilio de Reus o Tarragona .......... 7,80

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 

s Madrid, 4 de enero de 1966.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 3859/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al subdito portugués don Albino José 
Costa de Jesús.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Albino José Costa de Jesús, en solicitud de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; 
lo dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil y cum
plidos los trámites y requisitos establecidos a propuesta del



B. O. del E —Núm. 12 14 enero 1966 459

Ministro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Albino José Costa de Jesús, hijo de don Claudino José Da 
Costa y de doña Ermelinda de Jesús, nacido en Chaves el 
veintiuno de abril de mil novecientos siete, súbdito portugués.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes espa
ñolas, con renuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba 
como súbdito español en el Registro civil correspondiente, con 
las formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta 
días siguientes a la notificación de la concesión, conforme es
tablece el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3860/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito marroquí don Mohamed Mo- 
hamed Asmani.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Mohamed Mohamed Asmani en solicitud de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; 
lo dispuesto en el artículo diecinueve del Código civil y cum
plidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Mohamed Mohamed Asmani, hijo de don Mohamed y de 
doña TaJaitmas, nacido en Asmania, Mazuza, en mil nove
cientos veinte, súbdito marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes espa
ñolas, con renuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba 
como súbdito español en el Registro civil correspondiente, con 
las formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta 
días siguientes a la notificación de la concesión, conforme es
tablece el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 22 de septiembre de 1965 por la que se 
concede la libertad condicional a 105 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguien
tes penados:
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares.—Antpnio 

Tabares Cejudo.
De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares.—Inda- 

lecia Palazuelos Mazo.
Del Reformatorio de Adultos de Alicante.—«Felipe Redín Oses, 

Francisco Carro Gadea, Armando Cabezas Suárez, Manuel 
Cartagena Nájar y Pedro Galtes Ríos.

De la Prisión Central de Burgos.—Antonio Rosell Oros, Antonio 
Gutiérrez Díaz, Juan Tena Filcha, Juan Gervasio Puertas 
García, Justo Tordesillas Yunta, José Rodríguez Utrera, Emi
lio Alcaraz García, José Ronco Peciña, Agustín Ibarrola

Goicoechea, Víctor Francisco Cáceres, Elíseo Antonio Bayo 
Poblador, Emilio Rodríguez Martín, Arturo Arévalo Sánchez 
y Fidel Arcos García.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santander). 
Francisco Jiménez Aranda, Lirio Guerola Sanjuán, José Cor
tés Rodenas, José Antonio García Alvarez y Juan .Antonio 
Palomino Zamora.

Del Hospital Penitenciario de Madrid.—Genaro Cancho de la 
Puerta, Narciso Julián Sanz, Bartolomé Galiana Mingot y 
Josefa Aparicio Hernández.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid.—Purifica
ción Consuelo Lourido Landín y Joaquina Soto González.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga.—Manuel Per- 
tiñez Ariza, Antonio Rufino Guzmán Guzmán, Francisco 
Príncipe González y Jaime Viade Rovira.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo).—Diego Mar
tínez Ruiz, José Vargas Perea e Isidro Coronado Almenara.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz).—Juan 
Romero Rodríguez, Juan Reyes Casado, Salvador Rivero Suá
rez, Adolfo Díaz Barreños, Domingo Sáez Montejo y Julián 
Díaz Manzano.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona.—Jesús Za
mora Mateu, Eduardo Casas Cásadas, Mario Montserrat Sa- 
borit y Juan Guell Brunet.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona.—María An
gela Argelaguet Vilatarsana y Dolores Oltra Oltra.

De la Prisión Provincial de Cáceres.—Alvaro Fernández Alonso.
De la Prisión Provincial de Cádiz.—Agustín Pascual Sarmiento, 

Jesús Manzano García, José Megías Fernández y Rafael Gue
rrero Aponte.

De la Prisión Provincial de Córdoba.—José Gutiérrez Hermoso, 
Gabriel Damas Eliche y Francisco González Cañete.

De la Prisión Provincial de Granada.—Máximo Escobar Mon
tero, Antonio Sánchez Villegas, Salvador Medina Puertas y 
Ezequiel Aguado Fernández.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid.—Juan Andújar 
Pérez, José Antonio Zorrilla Vichot, Francisco Moreno Gon
zález, Pedro José Cañadas Rodríguez, Julián Cebrián Rojas, 
Pedro Luis Arroniz Cáscales, Antonio Manuel López Mance
bo, Pedro Apilluero Llera, Enrique Gil Iglesias, Francisco 
Monreal Varón y Justo Ibáñez Hernández.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid. — Asunción 
Alonso Obregón, Antonia Gutiérrez Moreno, Angeles Domín
guez Velasco.

De la Prisión Provincial de Oviedo.—Ovidio Granado Trapiello.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria.— 

Manuel Pérez Reyes.
De la Prisión Provincial de Pontevedra. — Castor Belerdas 

Bernal.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife.—Lorenzo 

Expósito Reyes.
De la Prisión Provincial de San Sebastián.—Juan Beguiristain 

Illarramendi.
De la Prisión Provincial de Sevilla.—José Velázquez de Castro 

Fernández y Enrique Caldera Merchán.
De la Prisión Provincial de Tarragona.—José Brianso Pons, 

Alejandro Curto Castella, Manuel Reina Fernández, José 
Caballé Ferré, José Burgos Parra y Santiago Gutiérrez Al
varez.

De la Prisión Provincial de Teruel.—Manuel Sánchez Aragón.
De la Prisión Provincial de Zamora.—Hedoro Manuel Rodríguez 

Rodríguez.
Del Destacamento Penal de Portland-Iberia-Castillejo (Toledo), 

Juan Enciso Pérez.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo).—Manuel Villar 

Núñez.
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Mancha 

(Ciudad Real).—Aniceto Picazo Fernández, Francisco Exojo 
del Olmo, José Milla López y Heliodoro de la Pastora Robles.

Del Destacamento Penal de Mirasierra-Fuencarral (Madrid).— 
Antonio García Peña, Antonio Expósito Encinas, Antonio 
Aguilar Pérez, Silverio Cambra García, Francisco Corzo Ar- 
mengod y José López Rivas.

Del Destacamento Penal de Puig (Valencia).—Francisco Díaz 
Mendo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1965.

ORIOL

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1965 por la que se 
concede la libertad condicional a 15 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la


